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RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN41001310300420180033901

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/02/2023 7:47

Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 17:48
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN41001310300420180033901
 

De: no�ficacion <no�ficacion@saludcoop.info>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 8:15 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN41001310300420180033901
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo
TRIBUNAL SUPERIOR DEL HUILA
 
Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.
Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.
Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop
 
Cordialmente,

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3D-2B6jN7qUCP6TCEYqUOINwMR-2FSG4H9AGT3-2FUhM0rUYVYEFZJtKX4yJBeXvtBg9lG1FhsmeGXymV-2FDLCh8QVVrLTAI-2FDn-2BQbG6F8IhuI8V3tNy8lU-2FWhPhUvRticjRCABBi8qZeYfoGobQGiUfT4ROcZI5UBbz-2FCe666zvlH99GJa02D0REjFCda-2F8VXp-2F-2F4DzxwD4QZzkpk49MJv5cvpTfYKgu9toOffCMGWE7tisj19sB0qUR65JuE9Magk287DLsEtV1jFDLNsrv2ehUJUVhvjvoq7PkQj4PjPnf2IFO2AW-2FN-2Fj1WKXCeRO-2FlbabDAjOK7A2_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqIZx20zPzcNYH98bq254aCYo7zYC5ckg0KFhZjxowFt-2BVm0gfeFDhGWbFATJzavB0A3YI-2BgnR4vvpGkL1Lfuhgc1LcXILVBxZygZTKp2Ixmd-2F5piStwTGURfaKFMSVHYoV1VMyW0AKxFjapZfbasgyYG6cNd-2BULkGjhZnFx-2FSK6-2BV2uMvkGOuCw3DlmJF5Dy3Bb-2BYb5Ukj-2BE5VGhHS5lF4K-2FiLC6nWQa3VACCOcEv6L0FwqjBUbKWS-2FcWZ06jpRpFwCx-2FY-2FnHChDh9-2Bxt4JKVgH-2FkWDZ-2Fy6vzuKrwuHkptRsKays1eQCu58oAkbmmI6jaP0Psqc7tBFj6Db8fcik-2F6pQc2VzPfovgMY0GHMzuYHEw-3D-3D&data=05%7C01%7Cmalvarap%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3cce86abbcd74aa04af508db0e899483%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119756307269763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=srMnb%2BW6BnhkewixndmH1%2B5%2BHD7ofhzVcDNy1X1W2y0%3D&reserved=0
mailto:liquidacion@saludcoop.coop
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DoNciBm-2BHPT-2BHmro9Aa67r-2FNPfKdfbR0URkITS7vEFW2dTXK0756eLIvy-2BCOxyePeadJPkuUkbviNnGrRXSa0HKuOm-2BBFW0FkX7Yp-2FDf09hJHn8nRznK-2BkThlSvUYuJ0gpbEA-2F3mBcbCBG0FJ1Ue2xMX42T-2B0OHgRJ-2B6RIiGL8zUz7FztjWeE-2B2stNaAsC0t4lBA5wSaDijUqHWxYbiTrK9eZZ1PioNQGNdGuUJ7xfXh2agmlhUMoTq4SwZ8SGHX4T4vC3U4GmhU5KnpdtNsHvGV068nD-2ByIhwJkLG5snEHHtJdQy-2FOll0Q-2FsRB4cyvqygje1CYOkLRpzKueg-2FsgkYg-3D-3Dlmih_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqIZx20zPzcNYH98bq254aCYo7zYC5ckg0KFhZjxowFt-2BVm0gfeFDhGWbFATJzavB0CK3iqGaipEpkbPS1i1WHrQvtw31NYzf-2BoanS5uejge60SKtsBa2S23I0s0gCZ-2FD0TW505gs5BGcseUGvo35Fk-2F-2FDE7FYkkhogoxmQOZLXY8Y9ofyahWH-2BGXlu42uM9lAUcSr7aj-2Fy1-2BhuFkJhrAqRUMrsZ9Ewyv-2BicTWXXwys13m6jLyzxGgbg5eOwsnFGAd7Do0h48Fq4qT49dVerlyTfZYUA-2Bph4GMWvdzb5rbinN3H-2FDcRZmUoe2xVe85ne68omKZ0iEYYG6eD8p8lRsrDS3bFzuEdN-2BiphiFjFYdiz7w-3D-3D&data=05%7C01%7Cmalvarap%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3cce86abbcd74aa04af508db0e899483%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119756307269763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ykMIzlY9IRT%2F7XJHTJtyrJdk4RE%2FcmcD81qK4B9dW9o%3D&reserved=0


20/2/23, 17:21 Correo: Maria Margarita Alvarado Parra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY2M2I1MjllLTg2YjMtNGJjNi1iN2EyLTU3OTYxMGQwOWU1ZgAQAJpJci7nkldHqeFvJlADruk%3D 2/2

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP

http://www.saludcoop.coop/[[WEBPAGE]]

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DoNciBm-2BHPT-2BHmro9Aa67r4TXvPp1RK8NXtvU7PaByusV1tlW4BbTvOVJcAfaExewu3DwGhsuoSIoADuNKL2Pjc5FoQIXASIWikSnYLcx5rAjDXp8JdIiyGEJZMKKjR6hYIpdeylA8KzlVBX9wvtFwQ-3D-3Dg8iP_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqIZx20zPzcNYH98bq254aCYo7zYC5ckg0KFhZjxowFt-2BVm0gfeFDhGWbFATJzavB0DyGy6EhC6yRLqxk2fFr6y9lGG81VX-2B54d4Fmj8L4m2mR835S8uFZ9U1I6A-2BdUCRCD84HQDB-2FLgLasBa2UCiTMnFZhk8jT-2FzfW9PvsAC57X5Zk4SFAA2CaXZQsv5LFGMCKfGPd7jnHHGf5FLWOaqM1jd4cN0iHrDeg79bHhMPrnI9pDWt53JGIU0V5mcy74YXGvv5-2B20ikJF6O3A1Ldf15U5pevN33tixlA32QsfkZ7QwSj87JLh-2BlG7FtQwKGS36NYiRRC4U2WJUA93ZZQwgKQZ-2FllDPZoquar6dKpG383hw-3D-3D&data=05%7C01%7Cmalvarap%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3cce86abbcd74aa04af508db0e899483%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119756307269763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XqDbdVSiFxiP4Uo9vz1Z5Z1YQ1XpVolZxw076VYLlo0%3D&reserved=0


  

 

FNM-SCOOPL-704 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL HUILA 
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   41001310300420180033901  

DEMANDANTE:  LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS Y OTROS 
  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 



  

 

tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 

 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 



  

 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 



  

 

SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

 



































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ha

\ , 

Revisó 

Aprobó______...6-f--

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 

.-
<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 
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(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 
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son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
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de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 
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electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 
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RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PROCESO RADICADO
41001310300420180033901

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 14:27

Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 14:09
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PROCESO RADICADO 41001310300420180033901
 

De: leidy maritza londoño saavedra <ladypaicol@gmail.com>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 2:08 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PROCESO RADICADO 41001310300420180033901
 
Magistrada
Dra. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
E.              S.             M
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICACIÓN: 41001310300420180033901
DEMANDANTE: LUZ CECILIA BAUTISTA Y OTROS
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN Y OTROS

ASUNTO:                   SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA, actuando en calidad de apoderada judicial de SALUDCOOP E.P.S. HOY
LIQUIDADA, reconocida como apoderada judicial al interior del proceso, me permito remi�r en archivo adjunto
SUSTENTAR RECURSO DE APELACIÓN contra la Sentencia de fecha 10 de Octubre de 2022, en el proceso del
asunto. 

Cordialmente, 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA
CC 34.330.628 Cédula de Ciudadanía de Popayán ©
Tarjeta profesional Número 222.977 del C. S. de la J.
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Magistrada 
Dra. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 
E.              S.             M 
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
RADICACIÓN: 41001310300420180033901 
DEMANDANTE: LUZ CECILIA BAUTISTA Y OTROS 
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

ASUNTO:  SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  
 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Neiva (Huila), identificada como parece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial 
de SALUDCOOP E.P.S. HOY LIQUIDADA, reconocido como apoderada judicial al interior del proceso, 
me permito SUSTENTAR RECURSO DE APELACIÓN contra la Sentencia de fecha 10 de Octubre de 
2022, en los siguientes términos:  

La sentencia recurrida, al pronunciarse en el fondo del asunto, declaró:  

“(…)…RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR civilmente responsable a SaludCoop E.P.S. OC en 
liquidación de los daños y perjuicios ocasionados a la señora Luz Cecilia Bautista Vargas 
identificada con C.C. 26.606.917 como víctima directa de esta situación médico legal que 
aquí se establece, por no haberle prestado a la suscrita la atención que debería dársele con 
la lex artis e igualmente la situación en que no se tuvo en cuenta las situaciones que hubiesen 
podido evitar todos y cada una de las situaciones de índole personal que tuvo que afrontar 
la citada persona, e igualmente en forma indirecta se reconoce a Carlos Eduardo Garcés 
Toledo y a sus hijos Eduardo Felipe Garcés Bautista e igualmente Karol Franchesca Garcés 
Bautista. SEGUNDO: CONDENAR a SaludCoop E.P.S. hoy SaludCoop E.P.S en liquidación a 
pagar a los demandantes por los conceptos que a continuación se detalla, Perjuicio Moral: 
El perjuicio moral está establecido para la señora Luz Cecilia Bautista Vargas la suma de 
Cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al momento en que se proceda 
a hacer la liquidación del mismo, al señor Carlos Eduardo Garcés Toledo la suma de Cuarenta 
(40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, a Eduardo Felipe Garcés Bautista y Karol 
Franchesca Garcés Bautista la suma de Treinta y cinco (35) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes con motivo de lo dispuesto en el acápite anterior. TERCERO: RECONOZCASE 
Luz Cecilia Bautista Vargas la suma de Cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes con motivo del daño a la vida de relación que sufriere con motivo de la mala 
prestación del servicio médico prestado por la entidad SaludCoop E.P.S en liquidación, las 
demás condenas por este aspecto se DENIEGAN. CUARTO: Las anteriores condenas se 
pagarán de forma actualizada. QUINTO: Las sumas antes previstas tendrán lugar el 
reconocimiento de intereses tal como lo ordena la ley civil luego de ejecutoriada la siguiente 
providencia. SEXTO: EXIMIR de cualquier responsabilidad a MEDIMAS E.P.S. en liquidación 
con motivo de no haber sido la persona que presto la asistencia médica a la señora Luz Cecilia 
Bautista Vargas. SEPTIMO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Agencia en 
Derechos la suma Cinco (5) millones de pesos ($5.000.000)…(Cursiva fuera del texto) 
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De acuerdo a lo anterior, no compartimos la decisión proferida por este Honorable Despacho, por 
cuanto es contraria a lo probado dentro del proceso, al denotar que se falló con interpretaciones 
para esta defensa, al no tener en cuenta que SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, dio cabal 
cumplimiento a las obligaciones que la ley le había impuesto.  

Así pues, no se presentó incumplimiento por parte de la hoy entidad en liquidación, en su deber de 
garantizar los servicios de salud al usuario, por el contrario, de manera mancomunada con los 
centros hospitalarios, se le brindaron todos los servicios al mencionado paciente, todo en aras de 
lograr la recuperación y manejo en su salud.  

Ahora bien, tal como se evidencia en la parte considerativa del fallo, no se tuvo en cuenta, que 
SALUDCOOP EPS OC hoy liquidada, NO ERA UNA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 
DE MANERA DIRECTA, frente al asunto objeto de decisión, no se puede orientar la relación de 
causalidad existente entre la conducta de SALUDCOOP EPS hoy liquidada como entidad promotora 
de salud que no organiza la prestación de un servicio requerido por la afiliada señora Luz Cecilia 
Bautista y el desafortunado desenlace del paciente, pues desde la atención inicial se le 
suministraron los servicios y tratamientos prestados en forma diligente y oportuna por todas las 
entidades que prestan los servicios de salud.  

Frente al actuar por parte  de la  Clínica Neiva Salucoop Huila hoy ESIMED en liquidación, entidad 
encargada de la atención en salud de las personas afiliadas a las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS),  empero esta prestación del servicio se realiza con total independencia y autonomía técnica, 
administrativa y financiera, respecto de las EPS, la cual se encuentra vinculada al proceso, pero no 
se mencionó o se tuvo en cuenta en la parte considerativa y resolutoria de esta Sentencia objeto 
de recurso, fue la entidad quien se limitó a suministrar una atención directa en sus instalaciones a 
la paciente, sin solicitar el traslado a un centro de mayor complejidad, o donde contaran con todos 
los equipos requeridos,  más no se dio aplicación en su totalidad al artículo 3 del Literal e) del 
Decreto 4747 de 2007. 

El artículo 3 del Literal e) del Decreto 4747 de 2007, explica cuál es el sistema de referencia y 
contrarreferencia, para remitir a un paciente de una a otra institución Prestadora de Servicios de 
Salud (IPS), y trascribo:  

“Referencia y contrarreferencia. Conjunto de procesos, procedimientos y actividades técnicos y 
administrativos que permiten prestar adecuadamente los servicios de salud a los pacientes, 
garantizando la calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad e integralidad de los servicios en 
función de la red de prestación de servicios definida por la entidad responsable del pago.  

La Referencia es el envío de pacientes o elementos de ayuda diagnóstica por parte de un prestador 
de servicios de salud, a otro prestador para atención o complementación diagnóstica que, de 
acuerdo con el nivel de resolución, de respuesta a las necesidades de salud.  

La contrarreferencia es la respuesta que el prestador de servicios de salud receptor de la referencia, 
da al prestador que remitió.  La respuesta puede ser la contrarremisión del paciente con las debidas 
indicaciones a seguir o simplemente la información sobre la atención prestada al paciente en la 
institución receptora, o el resultado de las solicitudes de ayuda diagnóstica. “(subraya fuera de 
texto). 
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Del artículo transcrito se puede evidenciar que el éxito de una remisión no dependía única y 
exclusivamente de Saludcoop EPS OC hoy en liquidada en su calidad de Entidad Promotora de 
Salud (EPS), pues también es la Institución Prestadora de Servicio de Salud (IPS) REMITENTE,  quien 
debe  buscar una Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS) con el nivel de complejidad y la 
disponibilidad para aceptar al paciente, así las cosas se tiene que efectivamente el éxito y la 
oportunidad de una remisión dependen de que la Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS) 
receptora tenga disponibilidad y acepte al paciente, más aún en la condición de diagnóstico 
especial con el que contaba la señora Luz Cecilia Bautista Vargas. 

Es por esto, que la IPS CLINICA NEIVA hoy ESIMED S.A. EN LIQUIDACIÓN (ENTIDAD VINCULADA AL 
PROCESO)  quien estaba a cargo de la atención a la señora Bautista, no solo debía solicitar 
formalmente la remisión al Nivel requerido dentro del sistema de referencia y contrarreferencia, 
también debía gestionar el traslado a la Institución pertinente para su necesidad de atención, en 
especial por no contar con los equipos adecuados para la misma, requerido por la afiliada e incluido 
en el Plan Obligatorio de Salud, la cual debía ser prestada en forma obligatoria por todas las 
entidades públicas o privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, con 
independencia de la capacidad de pago, así mismo, su prestación no requería contrato ni orden 
previa (artículo 168 Ley 100 de 1993). Ahora bien, cosa diferente es que el costo de estos servicios 
generados debía ser pagado por la entidad administradora de salud a la cual se encontraba  afiliado 
el paciente, para el caso Saludcoop Eps Oc hoy liquidada.   

Ahora bien, El Gobierno Nacional, ha considerado la falta de disponibilidad como un evento de caso 
fortuito - fuerza mayor, pues es irresistible, imprevisible e inevitable  conocer si una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (IPS) ha tenido demasiada demanda y no tiene cupo disponible  o 
especialidades  con disponibilidad para aceptar a un paciente, además de que  la EPS no es 
responsable por la oportunidad de traslado, pues esta solo se da cuando una IPS lo acepta.  

En el caso concreto la hoy entidad en Liquidación no controlaba ni conocía la disponibilidad de 
camas y de especialidades de cada una de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) 
con las que tenía convenio, mucho menos la disponibilidad de equipos médicos para el momento 
de dicha intervención quirúrgica,  esto se da en atención a la Ley, a la autonomía e independencia 
profesional y técnica que debe ser ejercida por estos últimos, por lo que para la demandada es un 
evento de caso fortuito fuerza mayor el hecho de que el LAPAROSCOPIO  no se encontraba en 
funcionamiento y la IPS quien estaba a cargo de la atención directa de atención en salud a la 
paciente, no informó a mi representada o hizo las gestiones necesarias para encontrar 
disponibilidad de dicho equipo en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) y realizar 
el traslado, aunado  al hecho de que la intervención requerida por la señora BAUTISTA VARGAS, no 
era de mayor complejidad del servicio solicitado, razón por la cual la respuesta fue dada en la 
medida que para la entidad fue posible encontrar disponibilidad de atención.  

Asimismo, Saludcoop EPS OC hoy Liquidada, NO ERA UNA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD DE MANERA DIRECTA, por lo que es válido mencionar una importante característica del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, pues la ley 100 de 1993 establece como principal 
obligación de las EPS la de organizar y garantizar la prestación del Plan Obligatorio de Salud. No es 
obligación de las EPS la prestación directa de tales servicios; en tal sentido la ley le permite a las 
EPS prestar directamente el servicio, caso en el cual ya no actuaran como entidades promotoras 
sino como entidades prestadoras de servicios de salud (IPS), o contratar la prestación de tales 
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servicios con instituciones prestadoras de servicios de salud o con profesionales de la salud. No son 
entonces las EPS entidades prestadoras de servicios de salud por definición, y entre la EPS y el 
afiliado, no se celebra un contrato de prestación de servicios de salud, sino un aseguramiento 
respecto de las contingencias que puedan afectar la salud del éste, a fin de que la EPS ampare los 
gastos que se puedan causar por las patologías que afecten la salud de aquel. 

También son obligaciones de las EPS, la de definir procedimientos para garantizar el libre acceso de 
los afiliados y sus familias, a las instituciones prestadoras de servicios de salud con las cuales haya 
establecido convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio 
nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia y establecer procedimientos para controlar 
la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, por otra.  

En estas obligaciones se debe centrar el análisis de la responsabilidad de las EPS; tenemos así que 
la obligación de la EPS es la de disponer y preparar un conjunto de personas (Instituciones 
prestadoras de servicios de salud y profesionales de la salud) calificadas y con los medios adecuados 
para lograr un fin determinado que es la prestación del Plan Obligatorio de Salud. Además, dar 
garantía de que los servicios objeto de dicho plan se presten efectivamente a todos aquellos 
afiliados que los requieren, de acuerdo con los criterios científicos de las instituciones y médicos 
tratantes.  

La responsabilidad de la EPS no es prestar el servicio de salud, pues no son entidades dedicadas a 
la prestación de dichos servicios por definición, sino coordinar la prestación de los mismos, y por 
excepción pueden prestar servicios de salud, caso en el cual adquirirán a más de su obligación como 
entidad administradora, una obligación como entidad prestadora de servicios de salud. Así las cosa, 
la obligación que contrae la EPS para con el afiliado es una obligación de hacer, toda vez que aquella 
se obliga a organizar la prestación del Plan Obligatorio de Salud.  

Pero es de aclarar, que entre la EPS y los profesionales e instituciones de salud adscritos existe y 
debe existir autonomía e independencia profesional y técnica que debe ser ejercida por estos 
últimos y así mismo debe ser respetada por aquella, estableciéndose de esa manera un principio 
de confianza entre ambas partes que le permite a la EPS, como el principio lo indica, confiar en que 
los profesionales e IPS actuarán diligentemente en el ejercicio de sus funciones, por lo que mientras 
dicho principio no se rompa (por ejemplo mediante la evaluación sistemática que la EPS efectúe de 
la calidad de los servicios ofrecidos por aquellas) por las conductas de estos últimos, aquella debe 
respetar su autonomía, entre la EPS y los profesionales e IPS adscritos no se establece una relación 
de subordinación o dependencia que haga responsable civilmente a aquella por los actos de estos 
ante la víctima.  
 
En conclusión, de la sentencia no alcanzamos a comprender, que pueda entenderse la declaración 
responsabilidad a SALUDCOOP EPS OC liquidada, aún cuando conforme a los testimonios rendidos 
y pruebas presentadas en el proceso, las complicaciones padecidas por la paciente, obedecen a una 
situación inherente al padecimiento del misma, nunca a que la paciente se le haya cercenado su 
posibilidad de acceder a los servicios de salud, pues en razón a su aseguramiento ella accedió a los 
servicios de salud y a los tratamientos que requirió en el tiempo en que su patología lo permitió, y 
que la respuesta en que dio la entidad, fue en la medida en que se presentó disponibilidad de 
atención en las IPS de la especialidad requerida. 
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Colorario a lo anterior, y atendiendo a la normatividad que regula la materia, no existió dentro del 
proceso surtido prueba alguna que endilgara incumplimiento de la E.P.S. SALUDCOOP respecto a 
sus obligaciones legales y por el contrario fue la Clinica Neiva hoy ESIMED en Liquidación, fue quien 
adelanto la materialización de los actos médicos que alega la parte actora como causa de los 
perjuicios reclamados, es decir, NO FUE MI REPRESENTADA LA QUE PRESTÓ DE MANERA DIRECTA 
Y MATERIAL los servicios de atención médica, hospitalaria, asistenciales y/o quirúrgicos, requeridos 
por la paciente, por el contrario, dicha prestación se realizó a través de los profesionales de la salud 
seleccionados y contratados por la institución prestadora de salud IPS, lo anterior sin que ello 
implique reconocimiento alguno de responsabilidad por parte de mi representada. 
 
En el mismo sentido, las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) son las entidades encargadas de la 
atención en salud de las personas afiliadas a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) empero esta 
prestación del servicio se realiza con total independencia y autonomía técnica, administrativa y 
financiera, respecto de las EPS. Consecuentemente, la IPS es la directa responsable dentro del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud de los diagnósticos, procedimientos, rehabilitación y 
prevención de sus pacientes, su responsabilidad las vincula en lo relacionado con el momento 
mismo de la prestación del servicio, y más aún si se tiene en cuenta que la paciente estuvo bajo su 
custodia y manejo.   
 

CONSIDERACIONES GENERALES A LA TERMINACIÓN DEL PROCESO LIQUIDATORIO 
 

A través de la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional de 
Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. Decisión que ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de 
junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 
2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y 
la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
De acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el proceso 
liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, aconteció el 24 de enero de 2023. 
 
Por lo anterior, el día  24 de enero de 2023, el Liquidador de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, 
profirió la Resolución No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la 
existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, así como la inscripción en la Cámara de 
Comercio de Bogotá de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, se encuentra debidamente 
cancelada. 
 
Por expreso mandato legal una persona jurídica inexistente, no puede ser parte procesal y por tal 
motivo tampoco sujeto de derechos y obligaciones. 

 
Sobre este punto en particular, debemos observar lo dispuesto en el artículo 53 del CGP, que 
pasamos a retener en lo pertinente: 
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“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 

1. Las personas naturales y jurídicas.” (Negrillas y Subrayado Fuera de Texto) 

De la norma en comento se puede concluir sin temor a equívoco alguno, que la capacidad para ser 
parte respecto de las personas jurídicas se acredita respecto de aquellas que existen en el mundo 
jurídico y no como lo es el caso de SALUDCOOP EPS OC hoy liquidada, misma que salió del tráfico 
jurídico el día 24 de enero de 2023, dado el cumplimiento de los requisitos propios de dicho trámite 
concursal y teniendo en cuenta que el vencimiento del término para culminar el proceso 
Liquidatorio acontece en la precitada fecha de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ejecutiva 
No. 151 del 22 de Julio de 2022. 
 
Aunado a lo anterior el Código Civil también hace referencia a la posibilidad de adquirir derechos y 
contraer obligaciones respecto de las personas jurídicas: 
 

“ARTICULO 633. <DEFINICION DE PERSONA JURIDICA>. Se llama persona jurídica, una 
persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 
representada judicial y extrajudicialmente.” 
 

De las normas citadas, se deriva inexorablemente que una vez liquidada SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN desapareció, lo que se traduce en la falta de capacidad para contraer obligaciones, y 
a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, de conformidad con lo establecido en 
el artículo inciso 1° del artículo 633 del Código Civil. 
 
Así las cosas, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, carece de legitimación en la causa por pasiva, 
al carecer de personería jurídica, capacidad de goce y ejercicio. 
 
En virtud de lo anterior, a partir de la fecha del vencimiento, que declara terminada la existencia 
legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, ningún tercero puede iniciar,  promover o 
continuar Demanda o actuación administrativa contra SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, al 
carecer de capacidad procesal. 
 
Adicionalmente a lo expuesto, no sobra advertir que el poder otorgado en su oportunidad por 
SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, no se extingue por haber acontecido su Liquidación el 24 de 
enero de 2023, teniendo en cuenta que las facultades en el contenidas continúan de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que una de las obligaciones más importantes en los procesos Liquidatorios, es 
la graduación y calificación de acreencias, mediante Resoluciones No. 1945 del 22 de diciembre de 
2016, 1958 del 06 de marzo de 2016, 1960 de del 06 de marzo de 2016, 1963 del 23 de marzo de 
2017, 1977 del 04 de agosto de 2017, 2037 del 20 de febrero de 2019 y la Resolución 1974 del 14 
de julio de 2017, se dio traslado de las reclamaciones oportunamente presentadas a SALUDCOOP 
EPS OC EN LIQUIDACIÓN, presentándose un total de  4.190 acreencias oportunas. 
 
Con posterioridad, se adelantó el proceso de calificación y graduación de todas las acreencias 
oportunamente presentadas a SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN a la luz del artículo 12 de la 
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Ley 1797 de 2016, y fueron resueltos todos los recursos de reposición presentados por dicha 
calificación de conformidad con el Artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Auto de Graduación y Calificación de Acreencias de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN quedó en firme el 06 de marzo de 2017, el cual, actualizado 
al 24 de enero de 2023, reporta el siguiente detalle: 

 

 
Prelación 

Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias 

Cantidad Valor Reclamado Cantidad Valor Reconocido Valor Rechazado 

Prelación A 793 $36.656.995 793 $17.600.358 $19.191.696 

Prelación B 2.379 $4.511.239.980 2.379 $1.349.673.752 $3.165.537.365 

Prelación C 6 $87.110.221 6 $59.086.811 $28.023.409 

Prelación D 1 $53.351.565 1 $13.089.145 $40.262.419 

Prelación E 154 $320.482.925 154 $152.692.175 $170.531.572 

Prelación F 857 $3.286.129.337 857 $1.476.728.677 $1.810.267.512 

Total Oportunas 4.190 $8.294.971.021 4.190 $3.068.870.919 $5.233.813.975 

 
SOBRE EL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO Y LAS RECLAMACIONES EXTEMPORANEAS 
 
Después del 16 de febrero de 2016 y con corte al 24 de enero de 2023, se calificaron y graduaron 
12.744 acreencias dentro de esta categoría, de acuerdo con lo dispuesto en el 9.1.3.2.2 del Decreto 
2555 de 2010. así: 

 
  Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias 

Concepto Cantidad 
Valor 

Reclamado 
Cantidad 

Valor 
Reconocido 

Valor 
Rechazado 

  NO MASA 11.366 $ 119.438.630 11.366 $ 10.433.678 $ 118.621.603 

Prelación A 306 $ 3.850.488 306 $ 2.550.202 $ 2.213.276 

Prelación B 585 $ 2.926.384 585 $ 28.529.522 $ 2.656.535 

Prelación C 21 $ 0 21 $ 4.417.942 $ 0 

Prelación E 9 $ 407.548 9 $ 55.222 $ 407.548 

Prelación F 545 $ 30.988.972 545 $ 23.402.810 $ 18.403.314 

Total general 12.832 $ 157.612.022 12.832 $ 69.389.376 $ 142.302.275 

 
Así las cosas, en cumplimiento del artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN expidió la Resolución No. 2061 del 08 de junio de 2022 “Por medio de la cual el 
Agente Liquidador determina el pasivo cierto no reclamado dentro del proceso liquidatorio de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN.” 
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De conformidad con la citada resolución, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN clasificó como PASIVO 
CIERTO NO RECLAMADO por encontrarse registrado contablemente en los estados financieros de la 
entidad, la suma de SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($69.389.375) M/CTE 
 
Así las cosas, a la fecha de cierre del proceso Liquidatorio, se logró cancelar un total del 46,93 % de 
los créditos de la prelación B que fueron debidamente reconocidos al interior del proceso 
Liquidatorio de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, es decir que hasta la fecha de cierre de la 
Entidad los recursos resultaron insuficientes para cancelar los créditos reconocidos en el trámite del 
proceso concursal. 
 
Jurisprudencia que corrobora la imposibilidad de iniciar y continuar procesos judiciales en contra 
de entidades Liquidadas 

 
Sobre este punto en particular ha tenido la oportunidad de pronunciarse el H. Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en sentencia de 12 de noviembre de 2015, 
dentro del radicado 05001-23-33-000-2012-00040-01(20083), providencia en la que dispuso: 
 

“En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y por tratarse de 
una persona jurídica que ya no existe, tampoco puede demandar ni ser demandada.  

 
Por la misma razón, el liquidador no tiene su representación legal ni pueden exigírsele a este 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad liquidada” (Negrita fuera del 
texto). 

 
De igual manera el Tribunal Superior de Pereira-Sala Laboral, mediante providencia de fecha 22 de 
mayo de 2020, dictada al interior del proceso identificado con el radicado 66001-31-05-004-2009-
00180-03, dispuso: 

 
“Ahora bien, se tiene que una vez liquidada, la sociedad deja de ser sujeto de derechos y 
obligaciones, pues con la terminación del proceso concursal, se extingue la personería 
jurídica y es cancelada su matrícula mercantil.  En ese sentido entonces deja de contar con 
capacidad jurídica para ser parte en un proceso, así lo expuso el CONSEJO DE ESTADO, SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA en auto de seis (6) de septiembre 
de dos mil diecisiete (2017), dentro de la Radicación: 41001-23-33-000-2014-00414-01 
(22343). Demandante: J.R. LA PLATA. Consejera Ponente STELLA JEANNETTE CARVAJAL 
BASTO.  En su aparte pertinente señalo: 
 
“La Sala advierte que la capacidad de la persona jurídica en liquidación culmina con la 
aprobación de la cuenta final de liquidación inscrita en el registro mercantil, toda vez que, 
a partir de ese momento, la sociedad desaparece como sujeto de derechos y obligaciones 
y, por ende, también terminan las facultades otorgadas al liquidador. Sobre la materia, 
esta Sección precisó que1:  

 
 

1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia. Sentencia de 12 
de noviembre de 2015, Rad: 05001-23-33-000-2012-00040-01 (20083).  
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“De acuerdo con el artículo 98 del Código de Comercio, una vez constituida legalmente, la 
sociedad forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados. 
Así, la sociedad es una persona jurídica con capacidad para ser sujeto de derechos y 
obligaciones, y, por consiguiente, para ser parte en un proceso, atributo que conserva 
hasta tanto se liquide definitivamente, esto es, se apruebe la cuenta final de su liquidación 
y se inscriba este acto en el registro mercantil, momento en el cual desaparece o se 
extingue la persona jurídica2.  

 
Sobre el momento en que se extingue o desaparece la persona jurídica, la Sala ha 
precisado lo siguiente3: 

 
“Refiriéndose a este tema, la Superintendencia de Sociedades indicó que con la inscripción 
en el registro mercantil de la cuenta final de liquidación, “desaparece del mundo jurídico la 
sociedad, y por ende todos sus órganos de administración y de fiscalización si existieren, 
desapareciendo así del tráfico mercantil como persona jurídica, en consecuencia no puede 
de ninguna manera seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.”, y “al 
ser inscrita la cuenta final de liquidación en el registro mercantil, se extingue la vida jurídica 
de la sociedad, por tanto mal podría ser parte dentro de un proceso una persona jurídica 
que no existe”4. (Negrilla y subrayado del texto original)” 
 

La jurisprudencia en comento tiene sustento jurídico, en el hecho incontrovertible que a partir de 
la fecha en la que acontece el cierre del proceso Liquidatorio de la Entidad, la regulación normativa 
que rige el proceso Liquidatorio no  establece que exista un subrogatario de la personalidad jurídica 
de la extinta Entidad, con lo cual, adicionalmente no se puede arribar a conclusión diferente a la 
inexistencia de subrogatario al interior de los procesos judiciales en los cuales es parte la hoy extinta 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN. 

 
En concordancia con lo anterior, debe indicarse que la Resolución 2083 del 24 de enero de 2023, 
“Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN”, se estableció:  

 
“Que, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN no tendrá legitimación en la causa por activa o 
por pasiva, por carecer de personería jurídica, capacidad de goce y ejercicio, como tampoco 
capacidad procesal. 

 
(…) 

 
Que, en consecuencia, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución por medio 
de la cual se declara terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, 
no existe subrogatario legal, sustituto procesal, patrimonio autónomo, o cualquier figura 
jurídico procesal que surta los mismos efectos.” 
 

 
2 2 Sentencia del 11 de junio de 2009, exp. 16319, C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.   
3 Sentencia del 30 de abril de 2014, exp. 19575, C.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
4 Oficio 220-036327 de 21 de mayo de 2008 de la Superintendencia de Sociedades. 
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Por lo expuesto, una vez liquidada CAFESALUD EPS S.A  EN LIQUIDACIÓN desapareció, lo que se 
traduce en la falta de capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, y a la postre, en la 
imposibilidad para ser parte en un proceso, conformidad con lo establecido en el inciso 1° del 
artículo 633 del Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 53 del Código General 
del Proceso. 
 
Se confirma con las providencias antes citadas, la imposibilidad de iniciar y/o continuar procesos en 
los cuales se encuentren inmersas entidades liquidadas, como lo es el caso de SALUDCOOP EPS OC 
hoy Liquidada, puesto que se extinguió la personalidad jurídica y por tal motivo dejó de ser sujeto 
de obligaciones, tal y como se expuso de manera precedente. 
 
Debe precisarse, que dada la inexistencia de la persona Jurídica de SALUDCOOP EPS OC hoy 
Liquidada, en el hipotético caso de una condena en contra a la extinta Entidad, resultaría 
materialmente imposible el inicio de procesos ejecutivos, en virtud a que tal y como se ha expuesto, 
la inexistencia de la Entidad, conlleva necesariamente a la imposibilidad de vincularla como 
ejecutada dado que no tiene la capacidad para ser parte al interior de ningún proceso judicial. 
 
Ahora bien, SALUCOOP EPS OC hoy Liquidada fue una entidad de carácter particular, motivo por el 
que todos aquellos conceptos que no pudieron ser sufragados con su patrimonio, no cuentan con 
ningún subrogatario que asuma la obligación de pago, ello en virtud a que el Estado Colombiano, no 
puede asumir deudas de particulares en los términos del artículo 335 de la Constitución Política de 
Colombia que establece: 

 
“ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado.” 

 
De la norma constitucional transcrita, resultaría legalmente improcedente, que a alguna Entidad de 
carácter público, se le endilgue subrogación legal y menos que como consecuencia de ello sea 
obligada a atender obligaciones de la hoy extinta SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN. 
  

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los planteamientos que anteceden, solicito a su digno despacho la terminación 
y/o desvinculación de SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, dado que, desde el 24 de enero de 2023, 
se extinguió su personería jurídica, motivo por el cual no puede ser parte procesal y mucho menos 
sujeto de obligaciones que se puedan declarar en el trámite del proceso de la referencia. 
 
De no ser procedente la anterior petición, solicito se conceda el Recurso de Apelación, para que se 
estudie dicho planteamiento y se sirva revocar la Sentencia recurrida, dictando en su lugar la que 
en derecho deba reemplazarla, esto es, exonerando de toda responsabilidad a mi representada.   
 
Del Señor Juez,  
 
LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA 
CC 34.330.628 Cédula de Ciudadanía de Popayán ©  
Tarjeta profesional Número 222.977 del C. S. de la J. 
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RV: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION contra sentencia 10 de octubre de 2022
Rad. 2018-00339-01 Dte: Luz Cecillia Bautista Vargas, Carlos Eduardo Garces y otros. Vs.
Saludcoop Eps en Liquidación

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 17:02

Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 16:55
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION contra sentencia 10 de octubre de 2022 Rad. 2018-00339-
01 Dte: Luz Cecillia Bau�sta Vargas, Carlos Eduardo Garces y otros. Vs. Saludcoop Eps en Liquidación
 

De: Andrea Cardoso Nuñez <acn3000@hotmail.com>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 4:46 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION contra sentencia 10 de octubre de 2022 Rad. 2018-00339-01
Dte: Luz Cecillia Bau�sta Vargas, Carlos Eduardo Garces y otros. Vs. Saludcoop Eps en Liquidación
 

Cordial saludo. Con todo respeto adjunto archivo que contiene SUSTENTACION RECURSO
DE APELACION contra sentencia 10 de octubre de 2022, dentro de proceso de Rad. 2018-
00339-01 Dte: Luz Cecilia Bautista Vargas, Carlos Eduardo Garces y otros. Vs. Saludcoop Eps
en Liquidación y otros

Atentamente,

ANDREA CARDOSO NUÑEZ
Apoderada parte demandante



ANDREA CARDOSO NÚÑEZ 
Abogada Universidad Surcolombiana 

Esp. Derecho Procesal Universidad Libre de Colombia 
 

 
Oficina 702 Condominio Edificio Banco Agrario o también conocido Edificio Caja Agraria, Calle 7 No. 6-27, 

Neiva- Huila. Celular: 3215096231. Email: acn3000@hotmail.com 
 

Página 1 de 13 

Magistrada Sustanciadora 
Dra. Ana Ligia Camacho Noriega 
Señores Magistrados 
Sala Primera de Decisión  
Tribunal Superior De Neiva-Civil Familia Laboral 
E.S.D. 
 
 
Referencia:   

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA  

DEMANDANTE: LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS Y OTROS 

DEMANDADO: SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

RADICADO: 41001-31-03-004-2018-00339-01 

 
ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EL 10/OCT/2022  
 

ANDREA CARDOSO NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.209.668 expedida en Neiva (Huila) y portadora de la tarjeta profesional No. 
156.568 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad apoderada judicial de la 
parte demandante, presento sustentación de recurso de apelación propuesto contra 
la sentencia de primera instancia del 10 de octubre de 2022 dentro del proceso de 
la referencia. 
 

I. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El señor juez de la primera instancia el 10 de octubre de 2022, resolvió según el 
acta de la misma, lo siguiente: 
 
“PRIMERO: DECLARAR civilmente responsable a SaludCoop E.P.S. OC en 
liquidación de los daños y perjuicios ocasionados a la señora Luz Cecilia Bautista 
Vargas identificada con C.C. 26.606.917 como víctima directa de esta situación 
médico legal que aquí se establece, por no haberle prestado a la suscrita la atención 
que debería dársele con la lex artis e igualmente la situación en que no se tuvo en 
cuenta las situaciones que hubiesen podido evitar todos y cada una de las 
situaciones de índole personal que tuvo que afrontar la citada persona, e igualmente 
en forma indirecta se reconoce a Carlos Eduardo Garcés Toledo y a sus hijos 
Eduardo Felipe Garcés Bautista e igualmente Karol Franchesca Garcés Bautista.”  
 
“SEGUNDO: CONDENAR a SaludCoop E.P.S. hoy SaludCoop E.P.S en liquidación 
a pagar a los demandantes por los conceptos que a continuación se detalla, 
Perjuicio Moral: El perjuicio moral está establecido para la señora Luz Cecilia 
Bautista Vargas la suma de Cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes al momento en que se proceda a hacer la liquidación del mismo, al señor 
Carlos Eduardo Garcés Toledo la suma de Cuarenta (40) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes, a Eduardo Felipe Garcés Bautista y Karol Franchesca 
Garcés Bautista la suma de Treinta y cinco (35) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes con motivo de lo dispuesto en el acápite anterior.”  
 
“TERCERO: RECONOZCASE Luz Cecilia Bautista Vargas la suma de Cuarenta 
(40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes con motivo del daño a la vida 
de relación que sufriere con motivo de la mala prestación del servicio médico 
prestado por la entidad SaludCoop E.P.S en liquidación, las demás condenas por 
este aspecto se DENIEGAN.”  
 
“CUARTO: Las anteriores condenas se pagarán de forma actualizada.”  

mailto:acn3000@hotmail.com
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“QUINTO: Las sumas antes previstas tendrán lugar el reconocimiento de intereses 
tal como lo ordena la ley civil luego de ejecutoriada la siguiente providencia.”  
 
“SEXTO: EXIMIR de cualquier responsabilidad a MEDIMAS E.P.S. en liquidación 
con motivo de no haber sido la persona que presto la asistencia médica a la señora 
Luz Cecilia Bautista Vargas.”  
 
“SEPTIMO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Agencia en Derechos 
la suma Cinco (5) millones de pesos ($5.000.000).” 
 

II. REPAROS CONCRETOS CONTRA LA SENTENCIA 

 
En la misma audiencia del 10 de octubre de 2022 interpuse recurso de apelación 
contra la mencionada sentencia, señalando los reparos concretos, específicamente 
apelé el inciso segundo del numeral tercero concerniente a la denegación de las 
demás pretensiones en cuanto al daño patrimonial de lucro cesante consolidado y 
futuro de la demandante señora LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS; y contra el 
numeral sexto que absolvió a la EPS MEDIMÁS; e hice la advertencia que 
adicionaría los reparos de llegar a considerarlo necesario, tal como lo permite el 
inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso. 
 
Dentro del término legal adicioné los reparos concretos para manifestar que se debe 
reconocer el perjuicio o daño a la vida de relación de los demandantes señores 
Carlos Eduardo Garcés Toledo y Eduardo Felipe Garcés Bautista y de la menor 
Karol Franchesca Garcés Bautista, lo cual fue denegado por el señor juez, por 
cuanto solamente les concedió el perjuicio moral, más no el daño a la vida de 
relación como sí lo hizo con la victima directa señora LUZ CECILIA BAUTISTA 
VARGAS.  
 
En síntesis la inconformidad lo fue y es contra el inciso segundo del numeral tercero 
de la parte resolutiva porque se denegó las demás condenas pretendidas, por ende 
el perjuicio o daño patrimonial de lucro cesante consolidado y futuro de la 
demandante Luz Cecilia Bautista Vargas, y el daño o perjuicio a la vida de relación 
de los señores Carlos Eduardo Garcés Toledo y Eduardo Felipe Garcés Bautista y 
de la menor Karol Franchesca Garcés Bautista; y contra el numeral sexto que 
absolvió a la EPS MEDIMÁS. 
 
  

III. SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 

 
1. El perjuicio o daño patrimonial de lucro cesante consolidado y futuro de la 

demandante Luz Cecilia Bautista Vargas, denegado por el A quo se debe 
conceder.  

 
El señor juez denegó el perjuicio o daño patrimonial de lucro cesante 
consolidado y futuro de la demandante Luz Cecilia Bautista Vargas por 
considerar que no obra en el expediente prueba para poder reconocerse el lucro 
cesante pretendido, porque en su sentir no existe prueba de la pérdida de 
capacidad laboral de dicha demandante, pues para el señor juez las 
calificaciones aportadas no pueden tenerse en cuenta por no haber sido emitida 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, ya que para el juez 
esa es la única entidad autorizada por la Ley, y enfatizó que no se realizó 
conforme al procedimiento establecido en decreto 019 de 2012  y la Ley100 de 
1933, entre otras normas dispuestas para el trámite de calificación, además 
consideró que los aportados se contradecían y tampoco podían tomarse en 
cuenta pues uno de los dictámenes le calificaba un 52,35% y otro un segundo 
del 24,95%.  
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Contrario a lo considerado por el señor juez, sí existe prueba totalmente válida 
dentro de la presente Litis, que determina la pérdida de capacidad laboral, por 
cuanto con la demanda se aportó dos calificaciones realizadas por una 
profesional idónea, la Dra. Dora Yaneth Sánchez Rivera, Médico Especialista el 
primero en fecha 26 de septiembre de 2017, y el segundo en fecha 27 de octubre 
de 2018, al igual que se aportó la hoja de vida de la mencionada profesional que 
demuestran su idoneidad pues ha laborado con diferentes entidades de la 
seguridad social efectuando calificaciones de origen y de perdida de capacidad 
laboral– para Coomeva Eps, Seguros Bolivar ARL, Ecopetrol, ARL POSITIVA, 
otras-. (Ver folios 1429-1455  del cuaderno físico principal parte 5, 
correspondiente a los folios 335-361 del PDF denominado 005--CUADERNO 1 
PARTE 5 2018 00339 del expediente digital).  
 
El primer dictamen realizado el 26 de septiembre de 2017, el que corresponde 
a la pérdida de capacidad laboral que tuvo la víctima directa entre noviembre 26 
de 2008 hasta junio 19 de 2018, consistente en un estado de invalidez del 
52,35% con fecha de estructuración 26 de noviembre de 2008 fecha en que le 
dañaron el conducto biliar (ver folios 1429-1433  del cuaderno físico principal 
parte 5, correspondiente a los folios 335-339 del PDF denominado 005--
CUADERNO 1 PARTE 5 2018 00339 del expediente digital).  En dicho dictamen 
la profesional relacionó la historia clínica y paraclínicos que le permitieron 
calificar esa pérdida de capacidad laboral, lo cual me permito transcribir: 
 

“IV. RELACION DE DOCUMENTOS INFORMACION CLINICA/EXAMEN 
FISICO/CONCEPTOS 
 
HISTORIA CLINICA 
 
Paciente con antecedente de Colecistectomia abierta el 24 de noviembre del 2008, 
posteriormente con lesión del hepático común con fístula biliar, presentando en el 
posoperatorio Peritonitis Biliar y Abscesos Hepáticos que amerito la colocación de 
tubo en T, requiriendo laparatomia.  
 
El día 21 de abril del 2009, ingresa a Salud Coop Neiva por ictericia, coluria, más 
dolor en hipocondrio derecho, se le realiza CPRE (Colangio pancreatografia 
retrogarada endoscópica) que documento estenosis proximal de vía biliar 
extrahepática, colocan stent de 7 mm que no fue exitoso y luego uno de 8.5 cm el 
día 5 de mayo del 2009, sin embargo la paciente presenta aumento de las 
bilirrubinas por lo que remiten para valoración de estenosis de la vía biliar en la 
Fundación Valle del Lili, en donde realizan procedimiento el 13-05-2009 – CPER, 
donde evidencian stent previo en conducto hepático, el cual es retirado, 
adicionalmente como hallazgo presenta estenosis larga, de 3 cm en el hepático 
común, comprometiendo la confluencia hacia el hepático izquierdo, por lo que 
implantan stent biliar 7 french x 15, sin complicaciones respecto al procedimiento, 
sin embargo posteriormente presenta deposiciones diarreicas, para lo cual recibió 
reposición hidroelectrolítica, manejo farmacológico, siendo remitida a Neiva para 
continuar manejo antibiótico y reposición hidroelectrolítica, con indicación de control 
por el servicio de Hepatología para evaluar evolución clínica y CPER cada tres 
meses.  
 
En el 2010 se intenta por adecuada evolución retiro de stent para vigilar evolución, 
sin embargo posteriormente se evidencia consultas por dolor abdominal recurrentes 
asociado a prurito dando manejo farmacológico ambulatorio, sin embargo el 5 de 
mayo del 2010 se asocia a coluria, aclaramiento de las heces por lo que es 
manejada inicialmente en Urgencias con diagnóstico de Colangitis, iniciando 
manejo antibiótico y siendo remitida hacia Cali en donde el 14-05-2010 realizan 
Colangiofrafia retrograda endoscópica y colocación de stent, encontrando vía biliar 
con estenosis clara a nivel de la unión del hepático común con el colédoco del más 
del 60% que requiere la colocación de un stent de 12 cm x 7 french, procedimiento 
que se realiza sin complicaciones, con excelente drenaje biliar, contraremiten a 
Neiva para terminar tratamiento antibiótico y luego dar de alta con plan de 
colocación de nuevo sten de recambio en tres meses. 
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El 20-10-2010 es remitida a Cirugía plástica, no se documenta historia clínica. 
 
Se evidencia desde septiembre del 2009 múltiples consultas donde se documenta 
cambios de Stent, entre otros septiembre 2009, mayo 2010, octubre del 2010, enero 
del 2011, abril 2011, agosto 2011, julio del 2012, mayo del 2013; concomitante 
múltiples episodios de Colangitis ocurridos en noviembre del 2010, julio 2013, 
diciembre 2013, julio 2017, dando manejo en la ciudad de Neiva y de acuerdo al 
caso, remitiendo a la Clínica Valle del Llili para manejo de Estenosis Biliar y 
dilatación de la vía biliar trimestral; 25-07-2017 presenta fiebre asociado a dolor 
abdominal localizado en Hipocondrio Derecho y Flanco derecho, ictericia, motivo 
por el cual es hospitalizada, con el objetivo de descartar obstrucción de la vía biliar 
por disfunción del stent, realizan estudios de ampliación donde documentan 
Absceso Hepático para lo cual realizan manejo medico con evolución hacia la 
mejoría dando salida el 04-08-2017.” 

  

Mientras el segundo dictamen realizado el 27 de octubre de 2018, se efectuó en 
razón a que había sido la señora LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS sometida 
a una cirugía reconstructiva de trasplante en la fundación San Vicente de 
Rionegro en Antioquía, en el año 2018, cuyo estado  de salud mejoró de alguna 
manera y por ende la pérdida de capacidad laboral ya no era de estado de 
invalidez sino de incapacidad permanente parcial, como lo determinó dicha 
profesional, en un porcentaje del 24,95% con fecha de estructuración del 19 de 
junio de 2018 (ver folios 1434-1433  del cuaderno físico principal parte 5, 
correspondiente a los folios 340-361 del PDF denominado 005--CUADERNO 1 
PARTE 5 2018 00339 del expediente digital).  En dicho dictamen la profesional 
relacionó la historia clínica y paraclínicos que le permitieron calificar esa pérdida 
de capacidad laboral, lo cual me permito transcribir lo concerniente a la cirugía 
de transplante: 
 

“IV. RELACION DE DOCUMENTOS INFORMACION CLINICA/EXAMEN 
FISICO/CONCEPTOS 
 
HISTORIA CLINICA 
 
(…) 
 
22-05-2018. CIRUGIA TRANSPLANTES. Dr. Álvaro Guerra Solarte. “Paciente de 
49 años en posoperatorio de Hepaticoyeyunostomía y extracción del Stent Biliar 
metálico no recubierto. Con buena evolución clínica, tolerando la vía oral, no fiebre, 
no signos de respuesta inflamatoria sistémica, sin leucocitosis, PCR elevación leve. 
Se drenó un seroma superficial, no signos de infección. Se decide dar de alta 
médica más recomendaciones generales y específicas, más laboratorios de control 
y cita por consulta externa de Cirugía Hepatobiliar y de Trasplantes en un mes. Se 
da formula médica.  
 
19-06-2018. CIRUGIA HEPATOBILIAR Y DE TRANSPLANTES: Paciente con 
diagnósticos de: Hepaticoyeyunostomia en Y de Roux y retiro de Sten de la Vía 
Biliar (11-05-20), Estenosis de la vía biliar, POP CPRE 30*04*17, Antecedentes de 
Stent biliar metálico en colédoco – Colecistectomía extrainstitucional. Refiere 
sentirse bien, no ha vuelto a presentar emesis. Paciente de 49 años en 
posoperatorio de hepaticoyeyunostomia y extracción del stent biliar metálico no 
recubierto. Con buena evolución clínica, tolerando la vía oral, no fiebre, no signos 
de respuesta inflamatoria sistémica, sin leucocitosis, PCR elevación leve. Se dreno 
un seroma superficial, no signos de infección. Se decide dar alta médica más 
recomendaciones generales y específica, más laboratorios de control y cita por 
consulta externa de Cirugía Hepatobiliar y de Trasplantes en un mes. Se da fórmula 
médica.” 

 
Dichos dictámenes de calificación de la pérdida de capacidad laboral de la 
señora Luz Cecilia Bautista  Vargas lo aportamos con la demanda en virtud del 
Código General del proceso, es decir como peritaje, para soportar las 
pretensiones económicas de la demanda;  con el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del primer y segundo dictamen, se calculó el lucro cesante 
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consolidado señalado en la demanda, el primero dentro del periodo de 
noviembre de 2008 a junio de 2018 y el segundo de junio de 2018 y fecha de 
presentación de la demanda-noviembre de 2018, esto en razón a la fecha de 
estructuración de cada uno; y el porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 
segundo dictamen sirvió para calcular el lucro cesante futuro respectivo, desde 
la fecha de presentación de la demanda hasta la expectativa de vida. Por tanto 
no debía cumplirse el trámite dispuesto por la Ley, para la calificación del estado 
de invalidez para efectos pensionales ante las entidades de seguridad social, 
que implica el derecho a notificaciones y recursos ante la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Una 
cosa es el trámite de calificación para pensión de invalidez y otro el concerniente 
a conceptos, dictámenes, peritajes con fines judiciales. 
 
El trámite de calificación de origen y de pérdida de capacidad laboral, se 
encuentra regulado en: artículo 142 del decreto ley 0019 de 2012, que modificó 
el artículo 41 de la ley 100 de 1993 anteriormente modificado por el artículo 52 
de la Ley 962 de 2005; Decreto 1295 de 1994, Ley 706 de 2002, Ley 1562 de 
2012, Decreto 1352 de 2013, Decreto 1072 de 2015. 
 
En sentencia T-427 de 2018 se trata sobre el derecho a la calificación de pérdida 
de capacidad laboral, con fines pensionales ante las entidades de seguridad 
social, así: 

 

“4.6. Régimen legal del proceso de calificación de pérdida de capacidad 
laboral y contenido jurisprudencial de este derecho 
  

4.6.1. En el contexto del reconocimiento de una pensión de invalidez, cualquiera 
que sea su origen (común o laboral), el ordenamiento jurídico impone que el estado 
de invalidez se determina a través de una valoración médica que conlleva a una 
calificación de pérdida de capacidad laboral, la cual es realizada por las entidades 
autorizadas por la ley. Con dicha calificación se dictamina el porcentaje de 
afectación, el origen de la pérdida de y la fecha en la que se estructuró. Como ya 
fue señalado, se considera inválida la persona que haya sido calificada con el50% 
o más de pérdida capacidad laboral. 

4.6.2. Para definir el estado de invalidez y, por lo tanto, el derecho al reconocimiento 
de la respectiva pensión, el legislador ha establecido el procedimiento que se debe 
cumplir, el cual impone la participación activa del afiliado, de las entidades que 
intervienen en el proceso de calificación y de los sujetos responsables del 
reconocimiento y pago de dicha prestación1. 

Con la expedición del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 41 de la Ley 
100 de 19932, las entidades encargadas de determinar, en una primera oportunidad, 

                                            
1 Uno de los propósitos de integrar al proceso de calificación no solo al afectado, sino también a las entidades que tienen 
a su cargo el reconocimiento de la pensión de invalidez, es el de garantizar su derecho al debido proceso. Ello sobre la 
base de considerar que los resultados que se adopten en dicho proceso comprometen su responsabilidad en el 
reconocimiento y pago de la prestación. Al respecto, se pueden consultar las Sentencias T-093 de 2016, M.P. Alejandro 
Linares Cantillo y T-672 de 2016, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
2 “Artículo 41. Calificación del estado de invalidez. <Artículo modificado por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente:> El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación. Este manual 
será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar la 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral. // Corresponde al 
Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de 
invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá 
manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales 
de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones 
proceden las acciones legales. // El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá 
contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así como la forma y 
oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta 
calificación ante la Junta Nacional. // Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior 
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la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las 
contingencias son Colpensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales3, las 
Compañías Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte y las Entidades 
Promotoras de Salud. 

4.6.3. Tratándose de enfermedades de origen común, como lo es la que se invoca 
por el actor, se tiene que una vez ocurrido el hecho generador del posible estado de 
invalidez, la EPS deberá emitir el concepto de rehabilitación, favorable o no, antes 
del día 120 y enviarlo antes del día 150 de incapacidad temporal al fondo de 
pensiones al que se encuentre afiliado el solicitante. Este último deberá iniciar el 
trámite, bien sea directamente –en el caso de Colpensiones en el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida– o a través de las entidades aseguradoras que 
asumen el riesgo de invalidez4 –en el caso de las administradoras de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad–. 

Agotada la primera valoración, el inciso 2 del artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 
establece que si el interesado no está de acuerdo con la calificación realizada, 
dentro de los cinco días siguientes a la manifestación que hiciere sobre su 
inconformidad, podrá acudir a las Juntas de Calificación de Invalidez del orden 
regional5, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional. 

En todo caso, de manera excepcional, es posible que los interesados acudan 
directamente a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, como lo dispone 
el artículo 29 del Decreto 1352 de 2013, en donde se señala lo siguiente: 

“ (…)”  

Explicado lo anterior, se concluye que, por regla general, las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez intervienen para decidir las controversias que surjan 
respecto de los dictámenes emitidos en primera oportunidad por las entidades 
enlistadas en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 y que, solo excepcionalmente, en 
los dos casos expuestos ut supra, se puede acudir de forma directa ante ella, con 
miras a obtener la calificación de la pérdida de capacidad laboral. 

                                            
en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de la respectiva entidad. // Para los casos de 
accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, 
la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo 
de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal 
reconocida por la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la Administradora de Fondos 
de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. // Las Entidades 
Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal 
y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la 
Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un 
subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a 
sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto. // <Texto adicionado por el artículo 18 de la Ley 
1562 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, respecto de la calificación 
en primera oportunidad, corresponde a las Juntas Regionales calificar en primera instancia la pérdida de capacidad laboral, 
el estado de invalidez y determinar su origen. // A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las 
controversias que en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales. // <*Texto corregido 
en los términos de la Sentencia C-458-15> La calificación se realizará con base en el manual único para la calificación de 
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contener los criterios técnicos-
científicos de evaluación y calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una deficiencia, 
discapacidad y minusvalía <e invalidez*> que hayan generado secuelas como consecuencia de una enfermedad o 
accidente.” 
3 Antes de la promulgación de la Ley 1562 de 2012 las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) se denominaban 
Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP) 
4  El artículo 70 de la Ley 100 de 1993 establece que la pensión de invalidez se financiará con “la cuenta individual de 
ahorro pensional del afiliado, el bono pensional si a éste hubiere lugar, y la suma adicional que sea necesaria para 
completar el capital que financie el monto de la pensión. La suma adicional estará a cargo de la aseguradora con la 
cual se haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes”. (Negrilla fuera del texto original). Así las cosas, 
los fondos privados de pensiones deben contratar seguros previsionales para garantizar la financiación de las pensiones 
de invalidez o de sobrevivencia de sus afiliados. 
5  El Decreto 1352 de 2013“[p]or el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de 
Invalidez, y se dictan otras disposiciones” y que fue compilado en el Decreto 1072 de 2015, establece el trámite que se 
debe dar a las controversias que se presenten respecto de los dictámenes de pérdida de capacidad laboral emitidos en 
primera oportunidad por las entidades señaladas en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012. 
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4.6.4. En este orden de ideas, una vez expuesto el marco normativo del proceso de 
calificación, la Sala hará una breve exposición del alcance que se le ha dado a este 
proceso jurisprudencialmente y a su connotación como derecho. 

Sobre este punto, se tiene que la Corte de forma sistemática ha sostenido que la 
calificación de pérdida de capacidad laboral es un derecho que tienen todos los 
afiliados al Sistema General de Seguridad Social, sin distinción alguna, pues es el 
medio para acceder a la garantía de otros derechos como la salud, el mínimo vital 
y la seguridad social, en tanto permite establecer si una persona tiene derecho a las 
prestaciones asistenciales o económicas que se consagran en el ordenamiento 
jurídico, por haber sufrido una enfermedad o accidente6. En concreto, en la 
Sentencia T-038 de 20117, se advirtió que:  

“tal evaluación [la calificación de pérdida de capacidad laboral] permite determinar 
si la persona tiene derecho al reconocimiento pensional que asegure su sustento 
económico, dado el deterioro de su estado de su salud y, por tanto, de su capacidad 
para realizar una actividad laboral que le permita acceder a un sustento. Adicional 
a ello, la evaluación permite, desde el punto de vista médico[,] especificar las causas 
que la originan la disminución de la capacidad laboral.” 

Atendiendo a la importancia del derecho que tienen las personas dentro del Sistema 
de Seguridad Social de recibir una calificación de su pérdida de capacidad laboral y 
la incidencia de ésta para lograr la obtención de prestaciones económicas y 
asistenciales, de las cuales dependan los derechos fundamentales a la seguridad 
social o al mínimo vital, se considera que todo acto dirigido a dilatar o negar 
injustificadamente su realización, es contrario a la Constitución y al deber de 
protección de las garantías iusfundamentales en que ella se funda. 

4.6.5. En conclusión, se tiene que el Sistema de Seguridad en Pensiones protege 
la contingencia de la invalidez originada por un riesgo común, a través del 
reconocimiento y pago de una prestación pensional en favor de aquellos 
trabajadores que, como consecuencia de un accidente o enfermedad no provocada, 
y de origen no laboral, ven afectada su capacidad laboral, y con ello la posibilidad 
de continuar procurando su auto sostenimiento. Para tal efecto, el legislador ha 
estructurado un trámite destinado a establecer el estado de invalidez que, en plena 
garantía del derecho constitucional al debido proceso, permite resolver, de manera 
definitiva, el porcentaje global de pérdida de capacidad laboral, el origen de dicha 
contingencia y la fecha de su estructuración, dictamen que se convierte en el 
soporte de los derechos al mínimo vital, a la vida digna y a la seguridad social en 
los términos ya expuestos. 

 
Se diferencia el anterior tramite, de lo dispuesto en el Código General del 
Proceso, que dispone la posibilidad de aportar con la demanda las experticias a 
que haya lugar y específicamente en su artículo 228  “la parte contra la cual se 
aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la 
audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 
dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado…”. Es 
por ello con la demanda se aportaron los dictámenes de calificación de la 
pérdida de capacidad laboral de la señora Luz Cecilia Bautista  Vargas 
realizados por la Doctora Dora Yaneth Sanchez Rivera, para soportar las 
pretensiones económicas de lucro cesante tanto consolidado y futuro. 
 
Las entidades demandadas,  guardaron silencio frente a los respectivos 
dictámenes dentro de todas las etapas del presente proceso judicial, no lo 
objetaron ni solicitaron la comparecencia de la profesional que los realizó ni 
presentaron otra experticia, de la misma forma el señor Juez tuvo la oportunidad 
de citar a la mencionada profesional en medicina del trabajo en el evento de no 
convencerle o generarle dudas las experticias, también podía decretar pruebas 
de oficio tendientes a ello, pero no lo hizo, por ende tiene plena validez el 
contenido de los dictámenes  que aportamos con la demanda. 
 

                                            
6 Sentencia T-056 de 2014 M.P. Nilson Pinilla Pinilla 
7 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Aunado a lo anterior, tales dictámenes se emitieron conforme al Manual Único 
de Calificación  establecido por la ley, que es el decreto 1507 de 2014. 
 
Si bien las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez tienen competencia 
para emitir dictámenes con fines periciales y contra tales no procede recurso 
alguno, según voces del numeral 38 del artículo 1° del Decreto 1352 de 2013, 
no excluye que un profesional o entidad diferente a tales juntas puedan emitirlos 
para fines judiciales. 
 
Otro aspecto que señalo el señor juez para denegar el lucro cesante fue la 
supuesta falta de prueba de los ingresos dejados de percibir por la víctima 
directa señora Luz Cecila Bautista Vargas, que permitiera saber con exactitud 
su cuantía, para poder calcular ese concepto de lucro cesante; señaló que no 
se aportó nada sobre la tienda. Al respecto manifiesto rotunda inconformidad, 
por cuanto sí obra prueba tanto de la actividad laboral que realizaba dicha 
demandante, como sus ingresos.  
 
En efecto, aportamos certificación laboral emitida por la señora ELCIRA LARA 
ESCAMILLA identificada con la cedula de ciudadanía numero 26.606.296 de 
Yaguara, de fecha 08 de octubre de 2018,  con la cual probamos que para el 
año 2008 se desempeñaba en los oficios de la cocina en un restaurante escolar, 
textualmente certificó: “La señora LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS, 
identificada con la CC 26.606.917 expedida en Yaguara, Huila, laboro como 
auxiliar en manipulación de alimentos en el Restaurante Escolar de la I.E. Ana 
Lisa Cuenca Lara del Municipio de Yaguara , Huila, durante el año 2008 , en el 
cual ha demostrado ser una persona responsable, honesta y cumplidora de sus 
deberes”. (Ver folio 1427 del cuaderno físico principal parte 5, correspondiente 
a los folios 333 del PDF denominado 005--CUADERNO 1 PARTE 5 2018 00339 
del expediente digital).  
 
La situación laboral de la víctima directa fue corroborada por los testigos que 
rindieron sus testimonios, ella misma, su esposo e hijo también declararon al 
respecto al absolver el interrogatorio de parte.  
 
En cuanto a los ingresos devengados por esa actividad laboral se aportó con la 
demanda: el reporte de semanas cotizadas en pensiones donde se observa el 
ingreso base de cotización por valor de $461.500, que corresponde al salario 
mínimo del año 2008. (Ver folio 1426 del cuaderno físico principal parte 5, 
correspondiente a los folios 332 del PDF denominado 005--CUADERNO 1 
PARTE 5 2018 00339 del expediente digital). 
 
Ahora bien, en caso de falta de prueba de los ingresos de una persona, se ha 
de presumir que devengaba el salario mínimo legal mensual vigente, como lo 
dispone la jurisprudencia, por encontrarse en la edad productiva.  
 
En la demanda efectué en acápite enumerado como 9 el respectivo juramento 
estimatorio y realicé en detalle el cálculo del perjuicio del lucro cesante frente a 
lo cual guardó silencio de todas las entidades demandadas (Saludcoop Eps en 

                                            
8 Reza textualmente el numeral 3:  
“3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho 
o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar 
puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el 
cual, las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán 
recursos, en los siguientes casos:  
a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral;  
b) Entidades bancarias o compañía de seguros;  
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997.  
PARÁGRAFO. Se exceptúan de su aplicación el régimen especial de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, salvo 
la actuación que soliciten a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez como peritos.”  
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Liquidación, Medinas Eps en Liquidación y Esimed), no objetaron ni propusieron 
otra opción al respecto, lo que debe significar su conformidad. 
 
Finalmente, se debe conceder esa condena en virtud del artículo 97 del C.G.P. 
ante el silencio de la entidad Saludcoop Eps en Liquidación al no contestar la 
demanda. 

 
2. El daño o perjuicio a la vida de relación de los señores Carlos Eduardo 

Garcés Toledo y Eduardo Felipe Garcés Bautista y de la menor Karol 
Franchesca Garcés Bautista, denegado, se debe conceder.  

 
El señor juez no concedió el daño o perjuicio a la vida de relación de las victimas 
indirectas, al señalar en el numeral tercero de la parte resolutiva “las demás 
condenas por este aspecto se DENIEGAN”, sin manifestar en la parte motiva de 
la sentencia los motivos para denegarlo. Respecto a esta negativa, la suscrita 
abogada manifiesto desacuerdo, porque el señor Carlos Eduardo Garcés 
Toledo, en calidad de esposo  y Eduardo Felipe Garcés Bautista y de la menor 
Karol Franchesca Garcés Bautista, en calidad de hijos, se vieron afectados en 
su calidad de vida recreativa y placentera.  

 
Recuérdese que el daño moral se refiere propiamente al dolor físico y moral que 
experimentan las personas por desmedros producidos en su salud o por lesión 
o ausencia de los seres queridos, mientras el daño a la vida de relación se refiere 
a la afectación emocional que genera la pérdida de acciones que hacen más 
agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, 
lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras.  

 
 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 20 de enero de 2009, expediente 
170013103005 1993 00215 01. M.P., Pedro Octavio Munar Cadena; y en 
jurisprudencia reiterada en sentencia del 28 de abril de 2014, SC 5050-2014 exp. 
2009-00201-01. M.P. y en sentencia del 6 de mayo de 2016,  ha establecido que 
las características del daño a la vida de relación son: 
 Su naturaleza es de carácter extrapatrimonial, ya que incide o se proyecta 

sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es inasible, porque no 
es posible realizar una tasación que repare en términos absolutos su 
intensidad; 

 Se proyecta sobre la esfera externa del individuo 
 En el desenvolvimiento de la víctima en su entorno personal, familiar o social 

se revela en los impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, 
vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas que debe 
soportar y que no son de contenido económico; 

 Pueden originarse tanto en lesiones de tipo físico, corporal o psíquico, como 
en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 
fundamentales; 

 Recae en la víctima directa de la lesión o en los terceros que también 
resulten afectados, según los pormenores de cada caso, por ejemplo, el 
cónyuge, compañero (a) permanente, parientes cercanos, amigos; 

 Su indemnización está enderezada a suavizar, en cuanto sea posible, las 
consecuencias negativas del mismo;  

 Es un daño autónomo reflejado en la afectación de la vida social no 
patrimonial de la persona, sin que comprenda, excluya o descarte otra 
especie de daño, material e inmaterial, de alcance y contenido disímil, como 
tampoco pueda confundirse con ellos. 

 
El delicado estado de salud de la señora LUZ CECILIA BAUTISTA, causó  y 
sigue causando daño a la vida de relación de su esposo CARLOS EDUARDO 
GARCES porque tuvo que dedicarse a cuidarla, acompañarla a las diferentes 
consultas medicas desde el año 2008 hasta la actualidad, la frecuencia de la 
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intimidad sexual se disminuyó notoriamente porque ella se ha sentido fea por la 
enorme cicatriz que tiene en su estómago y los constantes dolores presentados, 
salían hacer deporte juntos, salían a paseos a piscina y a ríos y entre otras 
actividades sociales y familiares, pero por el delicado estado de salud de su 
esposa se vieron privado de ello, y sus hijos EDUAR FELIPE GARCES 
BAUTISTA y KAROL FRANCHESCA GARCES BAUTISTA, se vieron privados  
también de esas actividades y de las cuidados de sus progenitores, debido a su 
corta edad de esta última para el año 2008 de 5 años aproximadamente y el otro 
aunque mayor de edad de 18 años aproximadamente, este debió dedicarse a 
trabajar y a cuidar a su madre, no pudo seguir estudiando, o tener actividades 
recreativas, pues los padecimientos de su señora progenitora conllevaron que 
tuviera que cuidarla y además los recursos económicos de sus progenitores se 
afectaron notoriamente al punto tener que vivir de la caridad de la gente. 
 
La afectación a la vida de relación de las victimas indirectas dentro de este 
proceso, no solamente encuentra soporte en la historia clínica de la demandante 
al igual que en los dictamenes de calificacion, aportados con la demanda,  que 
demuestra su estado delicado de salud, y obviamente permite presumir la 
afectación evidente de su esposo e hijos, sino también que encuentra respaldo 
en los interrogatorios de parte rendidos por la misma señora LUZ CECILIA 
BAUTISTA VARGAS, CARLOS EDUARDO GARCES TOLEDO, EDUARD 
FELIPE BAUTISTA VARGAS y en las declaraciones de los testigos FERNANDO 
VILLEGAS, CAMILO ROJAS SALAZAR, ORLANDO ARBOLEDA GAITA GENY 
FERNANDA RAMÍREZ BAUTISTA y ELCIRA VARGAS DE BAUTISTA. 

 
3. La EPS MEDIMÁS en Liquidación debe ser declarada civil y solidariamente 

responsable de todas las condenas, y no ser absuelta como 
desafortunadamente el juez resolvió. 

 
El señor juez absolvió a Medimas Eps en Liquidación  porque no era la eps a la cual 
se encontraba afiliada la señora Luz Cecilia al momento en que le realizaron la 
cirugía, en el año 2008, frente a lo cual manifiesto inconformidad. 
  
Para lograr percibir el nexo de responsabilidad solidaria que tiene MEDIMÁS hoy en 
liquidación, respecto de SALUDCOOP EPS, es necesario estudiar respecto de ésta,  
de forma breve los antecedentes en punto a las condiciones y consideraciones de 
liquidación de SALUDCOOP, en razón a que MEDIMAS asumió obligaciones en la 
prestación del servicio de salud de cerca de 5 millones de afiliados de Cafesalud 
Eps, entidad que a su vez los había recibido de SALUDCOOP, y no solamente 
recibieron sus afiliados, sino también sus pasivos. 
 
Una EPS, además de cumplir sus funciones principales de organizar y garantizar a 
sus afiliados la prestación de los servicios en el plan obligatorio de salud, en 
Colombia deben cumplir para su conformación con un capital mínimo de miles de 
millones de pesos, una adecuada estructura organizacional y administrativa, y una 
red de servicios de amplia calidad e idoneidad, en definitiva, lo contemplado en el 
artículo 177 de la ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo al artículo 180 Ib., de los varios requisitos que deben cumplir las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), son: tener personería jurídica reconocida 
por el Estado, y otro importante es el de disponer de una organización administrativa 
y financiera que permita, entre otros: Tener un capital social o fondo social mínimo 
que garantice la viabilidad económica y financiera de la entidad, determinados por 
el Gobierno Nacional. 
 
Estos requisitos se exigen con el objetivo fundamental de garantizar que el afiliado 
pueda recibir los servicios a que tiene derecho en términos de oportunidad, 
eficiencia y calidad, y que la entidad demuestre solvencia económica. 
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De la personería jurídica surge entonces la capacidad jurídica de responder ante la 
ley por el incumplimiento de sus obligaciones, y por la falta o falla de la prestación 
del servicio para el cual está constituida.  
 
Ahora bien, las normas que contemplan los procesos de reorganización institucional 
(Artículo 87 del Decreto 2353 de 2015, compilado en el art.1 del Decreto 2117 de 
2016 y por el art. 1 del Decreto 718 de 2017 en cuanto a los planes de 
reorganización institucional), señala que: 
 
“Artículo 1°. Modificase el artículo 2.1.13.9 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, el cual quedará así: 
“Artículo 2.1.13.9. Procesos de reorganización institucional. En los procesos de 
fusión, escisión, creación de nuevas entidades u otras formas de reorganización 
institucional, las EPS participantes podrán ceder sus afiliados, activos, pasivos, 
habilitación o autorización para operar y los contratos de conformidad con lo pactado 
en ellos asociados a la prestación de servicios de salud del plan de beneficios, a la 
Entidad Promotora de Salud resultante del proceso de reorganización institucional.” 
 
SALUDCOOP EPS, navegó por un proceso liquidatorio desde el año 2015 hasta la 
anualidad presente, para lo cual cedió sus afiliados a Cafesalud Eps, y esta los cedió 
a Medimas Eps, pero también hubo entre dichas EPS cesión de activos y pasivos, 
porque es su deber responder civilmente, financieramente o en el marco fiscal, o en 
cualquier otra área para que no resulten afectados sus acreedores.  
 
En el caso concreto, estamos reclamando judicialmente el pago de perjuicios o 
daños patrimoniales y extrapatrimoniales derivados de una responsabilidad medica 
por una mala praxis médica y deficiente prestación del servicio a la señora LUZ 
CECILIA BAUTISTA VARGAS, que data del año 2008 y se extendió a lo largo de 
estos años hasta la actualidad, y al ser MEDIMÁS la última EPS que asumió la 
prestación del servicio de salud de dicha señora en virtud de la cesión que le hiciera 
CAFESALUD EPS y esta a su vez la recibió de SALUDCOOP, tiene MEDIMAS tanto 
la responsabilidad como la capacidad financiera de asumir solidariamente el pago 
de las condenas de este proceso judicial, más aun cuando hubo  cesión de activos 
y pasivos. 
 
Dentro de las consideraciones fácticas y legales para liquidar SALUDCOOP, se 
tiene en cuenta su CARTERA, LOS ACTIVOS, PASIVOS  y todos los PROCESOS 
JUDICIALES en los que figura como demandado y como demandante, por ende son 
responsabilidades que asumen quienes continúan con la prestación de ese servicio, 
luego el argumento que MEDIMÁS manifestó al contestar la demanda respecto de 
que solamente asumieron responsabilidades de carácter laboral, no se acompasa 
con la naturaleza de un proceso liquidatorio regulado por la ley. 
 
De conformidad con la Resolución 2083 del 24 de enero de 2023 de SALUDCOOP 
EPS EN LIQUIDACIÓN, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, en su 
capítulo QUINTO se determina la conformación del activo en la suma de 
TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS (313.380.164).  

mailto:acn3000@hotmail.com


ANDREA CARDOSO NÚÑEZ 
Abogada Universidad Surcolombiana 

Esp. Derecho Procesal Universidad Libre de Colombia 
 

 
Oficina 702 Condominio Edificio Banco Agrario o también conocido Edificio Caja Agraria, Calle 7 No. 6-27, 

Neiva- Huila. Celular: 3215096231. Email: acn3000@hotmail.com 
 

Página 12 de 13 

 

 
 
Dicha situación es otro argumento suficiente para determinar que MEDIMÁS EPS, 
no solamente es responsable de las obligaciones laborales como lo ha manifestado 
en el proceso, sino también es responsable de la CARTERA, LOS ACTIVOS, LOS 
PASIVOS, como todos los PROCESOS JUDICIALES en curso, y por ende las 
obligaciones que de ellos se desprendan en la terminación de dichos litigios.  
 
Adicionalmente, la señora Luz Cecilia tuvo que interponer incidente de desacato 
contra Medimas Eps para que se le prestara servicios relacionados con el daño 
sufrido, pues desde agosto de 2015 se le había ordenado cita control con médico 
especialista Dr. Diego Fernando Jiménez Rivera adscrito a la Fundación Valle de 
Lili de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), la cual no se había cumplido por dilaciones 
de Saludcoop Eps, Cafesalud y por MEDIMAS, y se le negaban los gastos de 
transporte y alojamiento, pese ser una obligacion legal y haberse ordenado 
mediante sentencia de tutela.   
 
Efectivamente el 20 de abril de  2018 presentó incidente de desacato contra esa 
Eps, ante el JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA dentro de la acción de 
tutela con Radicado 41001-40-22-00-2010-489-00 por no cumplir lo ordenado en el 
numeral segundo del fallo del 22 de febrero de 2011 proferido en segunda instancia 
por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva que revocó  el numeral 4 de la 
parte resolutiva del fallo de tutela de primera instancia de fecha 16 de diciembre de 
2010 y confirmó  todo lo demás, en este fallo se había concedido amparar a la 
señora LUZ CECILIA BAUTISTA VARGAS el derecho a la salud en conexión con la 
vida y seguridad social  y a las salud con una vida digna ordenándole a Saludcoop 
Eps conforme a lo ordenado por el médico tratante, el CAMBIO DE STENT, y el 
reconocimiento de un tratamiento integral relacionados con todos los 
procedimientos médicos inherentes a sus padecimientos de salud, con el fin de 
obtener una adecuada recuperación pero el juez en el numeral cuarto le negó los 
pasajes y estadía junto a un acompañante, decisión impugnada por la accionante, 
siendo desatada la alzada por el Juzgado Primero Civil del Circuito que revoco esa 
negativa y en su lugar ordenó “el cubrimiento de los gastos de transporte, estadia, 
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alojamiento, alimentación, etc, como para un acompañante en las oportunidades 
que se requieran, y hasta tanto la accionante restablezca su saludo”  y confirmó en 
todo lo demás.   
 
Por último, indico que hace parte de esta sustentación lo expuesto por la suscrita 
durante este proceso en: la demanda, las audiencias, los alegatos de conclusión, el 
recurso de apelación y sus reparos contra la sentencia en la audiencia del 10 de 
octubre de 2022, y lo expuesto en esta segunda instancia. 
 

 
III. SOLICITUDES 

 
Solicito a la Honorable Sala Primera de Decisión del Tribunal Superior de Neiva- 
Sala Civil Familia Laboral, siendo Magistrada Sustanciadora Dra. Ana Ligia 
Camacho Noriega, REVOCAR el inciso segundo del numeral tercero que denegó 
las demás pretensiones de la demanda, para que en su lugar se conceda el daño o 
perjuicio material de lucro cesante tanto consolidado como futuro a la señora Luz 
Cecilia Bautista Vargas (víctima directa), y se conceda el daño a la vida de relación 
de los señores Carlos Eduardo Garcés Toledo y Eduardo Felipe Garcés Bautista y 
de la menor Karol Franchesca Garcés Bautista.  Finalmente se revoque el numeral 
quinto que absolvió a Medimás Eps, para que en su lugar sea declarada y Medimás 
Eps EN LIQUIDACIÓN responsable en solidaridad con EPS Saludcoop OC EN 
LIQUIDACIÓN. En lo demás confirmar la sentencia. 
 
Atentamente,     

 
ANDREA CARDOSO NÚÑEZ 
C.C.  No. 1.075.209.668 de Neiva (Huila) 
T. P. No. 156.568 del C. S. de la J. 
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